
Artículo I.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.0 La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.---(Código civil vigente).

Real decreto instrucción de 24 de Enero de ¡905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
pales abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, asf
como los derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los leferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8.* del art. 8.°

r«sef- 10-il37- taititierdetilifietafflbilKe.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . 	 • . 3
	

Un mes. . 	 • . 4
Trimestre. 	 • • 825 Trimestre. 	 • . 11 25
Seis meses. . •. 16 50 Seis meses. 	 •. 22 50
Un año. . . 	 . 33

	
Un año. . 	

▪

 . 45

Número suelto, e céntimos de peseta.

Se publica todos los dlas, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BonieriN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-

cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de.
berá verificarse al final de cada ario.

ADVERTENCIA •—Conforme con la condición
4. a del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación, ó ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea ó parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros i

(Gaceta del día 19 de Noviembre)
S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes Don Jaime y
Doña Beatriz, continúan sin r.ovedad en
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Junta provincial del Censo electoral
DE CÓRDOBA

Elecciolles [12 Coniales
Núm. 3.751

Término municipal de Puente
Genil

DISTRITO PRIMERO
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
la primera sección,
Certifican: que el resultado del escruti-

nio de la votación de Concejales verifica-
da en este día en dicha sección, según re-
sulta del acta de votación extendida al
efecto, es el siguiente:
Número de electores de que se compone

la sección 	 416
Número de electores que han tomado

parte en la votación 	 248
Nombres y apellidos de los candidatos y

número de votos que han ' obtenido ca-
da uno.

D. Mariano Reina Montilla 	 162
» Francisco Reina Framis 	 136

D. Alfonso Ariza Estrada
	

126

• Juan Delgado Bruz6n
	

39

» José Paniagua Raya
	

1

• Antonio Romero Jiménez
	

1

» Eligio Gómez Porras
	

1

Papeletas en blanco 	 2
Y en cumplimiento y para los efectos

que están prevenidos en el artículo 45
de la vigente ley Electoral, expedimos la
presente, que firmamos en Puente Genil
á doce de Noviembre de mil novecientos
once.—E1 Presidente de la Mesa, Anto-
lín Muñoz.—Los Adjuntos, Rafael Mora-
les y Miguel Labrador.—Los Intervento-
res, Laureano Aguilar,. Francisco Ruiz,
Francisco Lora, l'eodoro Doñamayor,
Engenio Cano, Abelardo Borrego y Ma-
nuel Mancha.

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
la segunda sección,
Certifican: que el resultado del escru-

tinio de la votación de Concejales verifi-
cada en este día en dicha sección, según
resulta del acta la votación extendida al
efecto, es el siguiente:
Número de electores de que se compone

la sección 	 469

Número de electores que han tomado
parte en la vetación 	 210

Papeletas en blanco 	 1
Nombres y apellidos de los candidatos y

número de votos que han obtenido ca-
da uno.

D. Mariano Reina Montilla 	 109

» Alfonso Ariza Estrada
	

102

» Francisco Reina Framis
	

98

» Juan Delgado Bruzón
	

54

• José Paniagua Raya
	 1

» Eligio Gómez Porras
	 1

• Antonio Romero Jiménez
	 1

» Enrique Reina Pino
	 1

Y en cumplimiento y para los efectos
que están prevenidos en el artículo 45 de
la vigente ley Electoral, expedirnos la
presente, que firmamos en Puente Genil
á doce de Noviembre de mil novecientos
once.—E1 Presidente de la Mesa, Agus-
tín Velasco.—Los Adjuntos, Pedro Ye-
són y José Rejano.—Los Interventores,
Pedro Padilla, José Rubio y José Pedrosa.

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de

• la tercera sección,
Certifican: que el resultado del escruti-

. 
nio de la votación de Concejales verifica-
cada en este día en dicha sección, según
resulta del acta de votación extendida al
efecto es el siguiente:
Número de electores de que se compone

428la sección
Número de electores que han tomado

parte en la votación 	 196
Nombres y apellidos de los candidatos y

número de votos que ha obtenido ca-
da uno.

D. Mariano Reina Montilla 	 110
•» Alfonso Ariza Estrada 	 101
» Francisco Reina Frarnis 	 102
» Juan Delgado Bruzón 	 43

• Eligio Gómez Porras 	 1
» Antonio Romero Jiménez 	 1
Y en cumplimiento y para los efectos

que están prevenidos en el artículo 45 de
la vigente ley Electoral, expedimos la
presente, que firmamos en Puente Genil
ä doce de Noviembre de mil novecientos
once.—E1 Presidente de la Mesa, Fran-
cisco Campos.—Los Adjuntos, M. Cruz
y Julián Morales.—Los Interventores,
Antonio Borrego, Enrique Bailón, Fran-
cisco Castillo, Francisco Siles y José Ga-
llardo.

DISTRITO SEGUNDO
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é interventores de la Mesa electoral de
la primera sección,
Certifican: que ei resultado del escruti-

nio de la votación de Concejales verifica-
da en este día en dicha sección, según re-
sulta del acta de votación extendida al
efecto, es el siguiente:
Número de electores de que se compone

la sección 	 483
Número de electores que han tornado

parte en la votación 	 216
Nombres y apellidos de los candidatos y

número de votos que ha obtenido ca-
da uno.

D. Luis Gálvez Cámara 	 71 	 •

» Enrique Reina Pino 	 85
» José M. López Quintero 	 60

Y en cumplimiento y para los efectos
que están prevenidos en el artículo 45 de
la vigente ley Electoral, expedimos la
presente, que firmamos en Puente Genil
á doce de Noviembre de mil novecientos
once.—E1 Presidente de la Mesa, Juan
Martín Merino.—Los Adjuntos, Juan La-
brador y Antonio López Coca.—Los In-
terventores, José Suárez, Manuel Mora-
les, Enrique Carmona y Francisco Ju-
rado.

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
la segunda sección,
Certifican: que el resultado del escru-

tinio de la votación de Concejales verifi-
cada en este día en dicha sección, según
resulta del acta de votación extendida al
efecto, es el siguiente:
Número de electores de que se compone

la sección 	 438
Número de electores que han tomado

parte en la votación 	 199
Nombres y apellidos de los candidatos y
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número de votos que ha obtenido ca-
da uno.

D. José M. López Quintero
> Enrique Reina Pino
• Luis Gálvez de la Cámara
• Juan Delgado Bruzón
, José Cisneros Rull 	 1
Y en cumplimiento y para los efectos

que están prevenidos en el artículo 45 de
la vigente ley Electoral, expedimos la
presente, que firmamos en Puente Genil
á doce de Noviembre de mil novecientos
once.—E1 Presidente de la Mesa, Fran-
cisco Marrón Reina.—E1 Adjunto, José
Ganelo.

52 !
77
65
4

DISTRITO SEGUNDO
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
la -única sección,
Certifican: que el resultado del escru-

tinio de la votación de Concejales verifi-
cada en este día en dicha sección, según
resulta del acta de votación extendida al
efecto, es el siguiente:
Número de electores de que se compone

la sección 	 400
Nombres y apellidos de los candidatos y

número de votos que ha obtenido ca-
da uno.

D. Antonio Parras Muñoz 	 181

• Angel Caracuel Ponce 	 179
> Diego Polo Ortega 	 177 1
• Juan Martínez Escudero 	 201
> Francisco Cañas Molinera 	 19
• Blas Relaño Huertas 1 ;
Y para remitir al señor Presidente de

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
la segunda sección,
Certifican: que el resultado del escru-

tinio de la votación de Concejales verifi-
cada en este día en dicha sección, según
resulta del acta de votación extendida al
efecto, es el siguiente:
Número de electores de que se compone

la sección 	 411
Número de electores que han tomado

parte en la votación 	 229
Nombres y apellidos de los candidatos y

número de votos que ha obtenido ca-
da uno.

D. Francisco Illanes Calzado
• Wenceslao Aguilar Ortega

José Morales Carvajal
a Eligio Gómez Porras
• Juan Delgado Bruzón
» Mariano Reina Montilla
» Antonio Paniagua

99 I

97
95

78
2

21

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DISTRITO TERCERO

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
6 Interventores de la Mesa electoral de
la seguna sección,•
Certifican: que el resultado del escru-

tinio de la votación de Concejales verifi-
cada en este día en dicha sección, según
resulta del acta de votación extendida al
efecto, es el siguiente:
Número de electores de que se compone

la sección 	 377
Número de electores que han tomado

parte en la votación 	 153
Nombres y apellidos de los candidatos y

número de votos que ha obtenido ca-
da uno.

D. Antonio Jurado Galvez
» Jesús Cisneros Ruz
» Miguel Jiménez Muriel
» Jesús Paniagua Raya

Papeletas en blanco
Y en cumplimiento y para los

que están prevenidos en el artículo 45 de
la vigente ley ,Electoral, expedimos lat,
presente, que armamos en Puente Genil
á doce de Noviembre de mil novecientos
once.—E1 Presidente de la Mesa, Manuel
Márquez.—Los Adjuntos, Carlos Melgar
y Eduardo Melgar.—Los Interventores,
J. Nuflo y "losé Carmona.

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
Interventores de la Mesa electoral de

la tercera sección,
Certifican: que el resultado del escruti-

nio de la votación de Concejales verifica-
da en este día en dicha sección, según
resulta del acta de votación extendida al
efecto, es el siguiente:
Número de electores de que se compone

la sección
Número de electores que han tomado

parte en la votación
Nombres y apellidos de los candidatos yi

número de votos que ha obtenido ca-
da uno,

D. Anselmo Cosano Rodríguez
» Miguel Jiménez Muriel
» Alberto Alvarez Sotomayor
• Antonio Jurado Gálvez
» Jesús Cisneros Rull
» Baldomero Jiménez Luque
Y en cumplimiento y para los efectos

que están prevenidos en el artículo 45 de
la vigente ley Electoral, expedimos la
presente, que firmamos en Puente Genil
ä doce de Noviembre de mil novecientos
once.—E1 Presidente de la Mesa, Benito
Mata.--Los Adjuntos, D. Martínez.—
Los Interventores, José Borrego, Pascual
García López y Rafael González.

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
la cuarta sección,
Certifican: que el resultado del escruti-

quo están prevenidos en el artículo 45 de
la vigente ley Electoral, expedimos la
presente, que firmamos en Puente Genil
á doce de- Noviembre de mil novecientos
once.—E1 Presidente de la Mesa, Fran-
cisco Quintero Navas. —Los Adjuntos, Es-
tóban Pineda y Lorenzo Illanes.— Los In-
terventores, Manuel Gálvez y Antonio
Baena Bachet.

DISTRITO CULIRTO
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

6 Interventores de la Mesa electoral de
la primera sección,
Certifican: que el resultado del escruti-

nio de la votación de Concejales verifica-
da en este día en dicha sección, según

del- acta de votación extendida al
efecto, es el siguiente:
Número de electores de que se compone

la sección 	 313
Número de electores que han tomado

parte en la votanción 	 175
Nombres y apellidos de los candidatos y

número de votos que ha obtenido ca-
da uno.

D. Antonio Romero Jiménez 	 66
• Eligio Gómez Porras 	 63
, José Morales Carvajal 	 74
> Wenceslao Aguilar Ortega 	 73
» Francisco Illanes Calzado 	 72
Y en cumplimiento y para los efectos

que están prevenidos en el artículo 45 de
la vigente ley Electoral, expedimos la
presente, que firmamos en Puente Genil
á doce de Noviembre de mil novecientos
once.—E1 Presidente de la Mesa, Pablo
Ortega.—Los Adjuntos, Salvador Moret
y Manuel Luque.—Los Interventores,
Manuel Estepa, Zoilo Cabello y Francis-
co Romero.

Término municipal de Cafeto de
las Torres

DISTRITO PRIMERO
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
la única sección,
Certifican: que el resultado del escru-

tinio de la votación de Concejales verifi-
cada en este día en dicha sección según
resulta del acta de votación extendida al
efecto, es el siguiente:
Número de electores de que se compone

la sección 	 432
Nombres y apellidos de los candidatos y

número de votos que ha obtenido ca-
da uno.

i D. Blas Relafio Huertas 	 143
Manuel Moyano y Moyano 	 137
Juan Martínez Escudero 	 19

» Antonio Parras Muñoz 	 1
Y para remitir al señor Presidente de

la Juntæ provincial del Censo electoral de
Córdoba, según está prevenido por el ar-
tículo 45 de la vigente ley Electoral, ex-
pedimos la presente, que firmamos en
Cañete de las Torres á doce de Noviem-
bre de mil novecientos once.—E1 Presi-
dente de la Mesa, Francisco Muñoz.—
Los Adjuntos, Juan Torralbo y Juan Zu-
rita.—Los Interventores, Diego Torral-
bo, Eduardo Torralbo, Antonio Crespo,
José Manrique y Antonio Villar.

1

Término municipal de Villa-
franca

DISTRITO PRIMERO
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

6 Interventores de la Mesa electoral de
la primera sección,
Certifican: que el resultado del escru-

tinio de la votación de Concejales verifi-
cada en este día en dicha sección, según
resulta del acta de votación extendida al
efecto, es el siguiente:
Número de electores de que se compone

la sección 	 471
Nombres y apellidos de los candidatos y

número de votos que ha obtenido ca-
da uno.

D. Luís Belmar Campos 210
Aetonio Rivera Velasco 207
Manuel Palomares Luque 203
Antonio Romero Moreno 150
Ricardo Jiménez Cantarero 148
Francisco López Vioque 148
Miguel Hidalgo Burgos 46
Rafael Solís Jurado 42
Juan Velasco Díaz 40
Antonio Pajarilla Rivera 2
Andrés Burgas Galán 1
Andrés Hidalgo 1
Antonio.Sänchez 1

» Juan Pérez 1
Papeletas en blanco 	 1

DISTRITO SEGUNDO
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
la única sección,
Certifican: que el resultado del escru-

tinio de la votación de Concejales verifi-
cada en este día en dicha sección, según
resulta del acta de votación extendida al
efecto, es el siguiente:
Número de electores de que se compone

la sección 	 476
Nombres y apellidos de los candidate y

número de votos que ha obtenido ca-
da uno.

	

D. Antonio Sánchez Blancas 	 177
» Juan Pérez Velasco
> Antonio Alcaide Aragón 	 133
• Francisco Ruisberriz Herrera

	
131

» Andrés Burgos Galán 	 85

a Andrés, Hidalgo Burgos 	 82
3> Juan Velasco Díaz 	 3

nio de la votación de Concejales verifica-
da en este día en dicha sección, según re-
sulta del acta de votación extendida al
efecto, es el siguiente:
Número de electores de que se compone

la sección 	 386
Número de electores que han tomado

	

arte en la votación 	 158
Nombres' y apellidos de los candidatos y

número de votos que ha obtenido ca-
da uno.

D. Antonio Jurado Gálvez 	 63

	

a Jesús Cisneros Rull
	

51
» José Paniagua Raya 	 22
» José Jiménez Muriel
	

21

Papeletas en blanco 	 1
Y en cumplimiento y para los efectos I

Dos papeletas inútiles á juicio de la
Junta 2

Y en cumplimiento y para los efectos
que están prevenirlos en el artículo 45 de
la vigente ley Electoral, expedirnos la
presente, que firmamos en Puente Genil

doce de Noviembre de mil novecientos
once.—E1 Presidente de la Mesa, Juan
Molina.--Los Adjuntos, Agustín Morillo
y Francisco Nerbión.

60
60

16,
''• 	 resulta

16

1

efeceos

la Junta provincial del Censo electoral de
Córdoba, según está prevenido por el ar-
tículo 45 de la vigente ley Electoral, ex-
pedimos la presente, que firmamos en
Cañete de las Torres á doce de Noviem-
bre de mil novecientos once.—E1 Presi-
dente de la Mesa, José de Mesa.—Los
Adjuntos, Cayetano Molina y Ildefonso
Zurita.—Los Interventores, Pablo Agui- 1

lera, José Barbudo, Juan Relaño, Diego l
Relaño y Emilio Alguacil.

¡ a Miguel Hidalgo Burgos 	 3
Papeletas en blanco 	 1

Y para remitir al señor Presidente de
la Junta provincial, según está prevenido

i por el artículo 45 de la vigente ley Elec-
1 toral, expedimos la presente, que firma-

mos en Villafranca ä doce de Noviembre

1 
de mil novecientos once.—E1 Presidente
de la Mesa.—Los Adjuntos.—Los Inter-
ventores, Juan Morente, José López Mo-
reno, José Caballero, Francisco Aragón,

1 
Ildefonso Pérez León y Francisco Simón.

111111.1111•11,_
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Y para remitir al señor Presidente de
la Junta provincial, según está prevenido
por el artículo 45 de la vigente ley Elec-
toral, expedirnos la presente, que firma-
mos en Villafranca á doce de Noviernbre
de mil novecientos once.—E1 Presidente
de la Mesa, Pedro Castro Torres.—Los
Adjuntos, Francisco Campos y Juan Díaz.
—Los Interventores, Juan F. Muñoz, Al-
fonso Pérez, José Requena, Rafael Luna
Pérez, Rafael Leiva, Juan Burgos, Bario-
'ornó Diaz, Andrés Luque y Bartolomé
Torres.
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eMERO DE NACIDOS

Tesorería de Hacienda
LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 3.785

Mcilicbtc)

abiéndose librado certificaciones de
abiertos por los conceptos que á con-
ación se indican, contra los contribu-
tes cuyos nombres y vecindad talla-
se expresan, se ha dictado por esta
rería la providencia de apremio de
er grado.
que se anuncia por medio del pre-

haciendo saber á los interesados que
Jaro del plazo prevenido en el artí-
52 de la Instrucción de 26 de Abril
900, no verifican en la respectiva ofi-
liquidadora del impuesto el ingreso

kincipal y abonan á la Agencia eje-
el importe del 5 por 100 en que

te el apremio de primer grado, se
etará el de segundo con el recargo
5 por 100 sobre las cuotas.

1

Derechos reales
Caja rural de ahorros, préstamos y so-

rros, sistema Fontes, Hinojosa, 87'01 pe-
setas.

Francisco Hens Martínez, Fuente Pal-
mera, 11'47 pesetas.

El mismo, 1'12 pesetas.
Antonio Dobao Gracia, La Carlota, pe-

setas 5'10.
El mismo, 00'50 pesetas.
Córdoba 15 de Noviembre de 1911.—

El Tesorero de Hacienda, Eugenio Bus-
hell.

AYUNTAMIENTOS

ENCINAS REALES
Núm. 3.810

Don Antonio García Molina, Alcalde constitu-
cional de esta villa.

Hago saber: que terminado en borra-
dor el reparto individual de la contribu-

20 DE NOVIEMBRE DE 1911

NÚMERO DE HECHOS
(sin incluir los nacidos
muertos.)

ció/1 sobre la riqueza urbana de este tér-
mino municipal, que ha de regir en el
próximo ario de 1912, queda expuesto al
público en la Secretaría de este Ayunta-.
miento, por término de ocho días, conta-
dos desde el siguiente al de la inserción
de este edicto en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, para que los contribuyentes

	  en él comprendidos puedan examinarlo
y aducir las reclamaciones que crean
oportunas,

Encinas Reales 14 de Noviembre de
1911.—Antonio García Molina.

DOÑA MENCLA
Núm. 3.809

Don Francisco Campos Navas, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.

Hago saber: que ä los diez días siguien-
tes al en que aparezca inserto este edicto
en el BoLErra/ OFICIAL de la provincia, ten-
drá lugar en las Casas Consistoriales de
esta villa, y hora de doce á catorce, el
arriendo en subasta pública, con arreglo
á las prescripciones del artículo 17 de la
Instrucción de 24 de Enero de 1905, de
los arbitrios municipales establecidos so-
bre el uso de pesos y medidas, ocupación
de puestos en la plaza y vía pública y el
de los derechos establecidos sobre el de-
giiello de reses en el matadero público
para el año próximo de 1912, por los ti-

Instituto Geográeco y Estadístico
SECCIÓN PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA DE CÓRDOBA

Córdoba

Estadistica del movimiento natural de la población
AÑO DE 1911

Datos referentes á esta capital.

18 de Noviembre de 1911.—El Jefe de Estadística, Manuel Mínguez.

(En hospitales y casas de salud 	 31
En otros establecimientos benéficos 	 3

	

TOTAL . . . . 	 34

Varones. 	 	
Hembras 	  

Muertos. 	

Vivos. 	

Población

Varones . 	
Vivos. 	  Hembras, 	 	 75

	

TOTAL.. . 	 150

Por 1.000 habitantes 	

Absoluto 	

CASTRO DEL RIO
Núm. 3.819 •

Don José Aguado Remón, Alcalde accidental
del Ayuntamiento constitucional de esta
villa.

Hago saber: que ä los quince días de
la fecha de la publicación de este edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia,
tendrá lugar en esta Casa Capitular, de
once ä doce de la mañana, la subasta para
el arriendo del arbitrio municipal sobre
puestos en plaza y vía pública, sirviendo
de tipo para la misma la suma de 5.500
pesetas.

El arriendo comprenderá todo el año
de 1912, bajo las condiciones consigna-
das en el pliego que se encuentra de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Munici-
pio.

Los licitadores deberán acompañar su
cédula personal vigente y resguardo que
acredite haber consignado en la Deposi-
taría del Ayuntamiento el 5 por 100 de
la cantidad que sirve de tipo á la subasta.

La fianza que ha de prestar el rema-
tante será el importe en metálico de dos
mensualidades, de la cual podrá relevar-
le el Ayuntamiento, admitiéndole la per-
sona!, pero en este caso responderá el fia-
dor al importe de todo el remate y otor-
gándose siempre escritura ante el Nota-
rio.

No se admitirá proposición que no cu-
bra el tipo señaledo, y caso de no presen-
tarse licitador alguno se celeb .rará segun-
da subasta á los cinco días de la primera
y con baja del 10 por 100 de su tipo.

El rematante quedará obligado á satis-
facer todos los gastos del expediente, así
como los de inserción de este edicto en el
BOLETÍN OFICIAL de la provincia.

Las proposiciones deberán hacerse en
pliegos cerrados, y se presentarán duran-
te la primera media hora de la señalada
para el ramate, redactados en la siguien-
te forma:

Don 	 , vecino de 	 , según
cédula personal de clase .. número . .
expedida en 	 , hace presente que
informado del pliego de condiciones para
el arriendo del arbitrio sobre puestos en
plaza y vía pública por todo el año de
1912, acepta todas y cada una. de dichas
condiciones, y ofrece por el referido ar-
bitrio la cantidad de ... pesetas (con-
signándose en letra).

(Fecha y firma).
junta cédula personal, expone: que ha- 	 Castro del Río 16 de Noviembre deConcepto, nombres de los contribuyentes, 	 .biendo visto el pliego de condiciones de 1911.—José Aguado.vecindad y débito principal.

habitantes.

Legítimos 	
Ilegítimos. 	
Expósitos. ...... ,

Legítimos. 	 	 132
Ilegítimos 	 	 17
Expósitos 	 	 1

Natalidad 	 	 2'30
Mortalidad. 	 	 2'28
Nuptialidad 	 	 0'56

Nacimientos 	 	 150
Defunciones 	 	 149
Matrimonios. 	 	 37

MES DE OCTUBRE

	

5 	 pos que á continuación se expresan y
1 condiciones que aparecen del pliego que

se halla de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento.

Para tomar parte en la subasta re re-
quiere el depósito del 5 por 100 del tipo

84 señalado al arbitrio que se pretenda re-

	

65 	 matar, cuyo resguardo, así como la eé-
dula perlätial del licitador se incluirán en

TOTAL . . . . 149 el p'iego cerrado, acompañando á la pro-
posición escrita en papel de la clase 11.a,
que ha de presentar el solicitante, redac-
tada conforme al modelo que se inserta
á continuación:

	

AL . .. . 	 149 	 Tipos de subasta

Arbitrio de pesos y medidas, 5.500
pesetas.

Arbitrio sobre ocupación de puestos
en la plaza y vía pública, 1.500 pesetas.

Arbitrio sobre, ei degüello de reses en
el.matadero público, 225 pesetas.

Modelo de proposición que se cita
	  , vecino de 	 , con las

demás circunstancias que expresa la ad-

TOT

TOTAL.. . .

TOTAL.. . . 	 150

Núm. 3.827

6

manifiesto en la Secretaría del Ayunta-
miento, y estando conforme con las en
él consignadas para el arriendo del arbi-
trio de 	  para el año próximo de
1912, propone y ofrece por el mismo la
cantidad de ... pesetas ... céntimos,
(la cantidad en letra).

(Fecha y firma.)

Doña Mencía 15 de Noviembre de
1911.—Francisco Campos.

Núm. 3.809
Hago saber: que durante el plazo de

ocho días queda expuesto al público en
la :Secretaría de este Ayuntamiento el
repartimiento de la contribución urbana,
para el año próximo de 1912, al fin de
que los contribuyentes á quienes interese
puedan examinar sus cuotas y aducir en
tiempo hábil las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Doña Mencía 15 de Noviembre de
1911.—Francisco Campos.

MERO DE FALLECI- enores de cinco años 	 50
99DOS (No se incluyen los e cinco y más años

nacidos muertos.)

OBEIO
Núm. 3.8 22

Don Antonio Barrios Coslado, Alcalde consti-
tucional de esta villa.

Hago saber: que formada la matrícula
de subsidio industrial y de comercio de
esta villa, para el año de 1912, queda ex-
puesta al público en esta Secretaría de
Ayuntamiento, por el plazo de ocho días,
durante el cual pueden los contribuyen-
tes que lo deseen presentar las reclama-

. ciones que ä su derecho convenga.
/ Obejo 16 de Noviembre de 1911.—

Antonio Barrios.
Núm. 3.822

Hago saber: que formado por este
Ayuntamiento el padrón de cédulas per-
sonales para el año de 1912, queda ex-
puesto al público por ocho días, á contar
desde el presente, en esta Secretaría, don-

1
 de podrá ser examinado por los contri-

buyentes que lo deseen y presentar con-
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;

! Y en cumplimiento de lo mandado no-

I
' tifico á V. la anterior providencia en la
. forma preceptuada en el
Ila Instrucción de 26
I párrafo 4.°
1 	 Cabra á 9

bre de mil novecientos once.—Tuan Ma-
riano Algaba.—Por mandado de su seño-
ría, José Cabrera, Secretario.

RUTE

Núm. 3.814
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el señor Juez de instruc-
ción de este partido, en el sumario que
de oficio instruye por hurto de una caba-
llería mayor *al vecino de la villa de Izná-

jar Manuel Matas Ruiz, se ha acordado ci-
tar al vecino de Algarinejo Salvador Ca-

macho Fernández, conocido por Bastián,

para que dentro del término de diez días,
5 contar desde el siguiente al de la inser-
ción de la presente en los periódicos ofi-
ciales, comparezca ante dicho Juzgado,
sito en la calle de Priego Baja, número
cinco, de esta villa, para ser oido en la
expresada causa, apercibido de que no
verificándolo le parará el perjuicio á que

haya lugar en derec.ffl.
Rute á quince de Noviembre de mil no-

vecientos once.—El Secretario judicial,
Maximino L. Hernando.

MONTORO
Núm. 3.721

Don Luís Rodríguez Cabezas, Juez de instruc-
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente, que se insertará en el

BOLETÍN OFICIAL de. esta provincia y Ga-

cela de Madrid, ruego y encargo á to-
das las autoridades, tanto civiles como
militares y demás individuos de la poli-
cía judicial de la Nación, procedan á la

busca de la persona 6 personas que el día
veintiseis de Octubre último colocaran un
poste telegráfico sobre el contrapeso del domiciliado últimamente en

procesado por robo; comparecerá, en térdisco de la estación férrea de Villa del
Rio,que se . encuentra entre los kilómetros mino de diez días, ante el Juzgado de ins

trescientos ochenta y ocho y trescientos trucción de Córdoba, que tiene interesa.
ochenta y nueve, y caso de ser habidas d a su prisión.
sean puestas á disposición de este Juzga- 	 Núm. 3.717

do en la cárcel de este partido en calidad TAPIA CANELA Francisco, natura
de detenidas, pues así lo tengo acordado de Monda soltero, jornalero, de veinti.
en el sumario que se sigue en este dicho tres años, sin que consten las señas; do.
Juzgado y por la Secretaría del que re
frenda sobre expresado hecho. 	

-
miciliado últimamente en Córdoba; pro

Dada en Montoro á nueve de Noviem- cesado por hurto; comparecerá, en térrni

bre de mil novecientos once.—Luís Ro- no de ocho días, ante la Audiencia pro

dríguez.—El Secretario, Licenciado José vincial de Córdoba.

artículo 142 de
de Abril de 1900,

tra el mismo las reclamaciones que crean
procedentes.

Obejo 16 de Noviembre de 1911.—
Antonio Barrios.

Núm. 3.822 Administracion de Justicia
dede Noviembre

Hago saber: que terminado en borra-
dor el repartimiento de la contribución j

urbana de este término, para el próximo t

año de 1912, queda expuesto al público I

por término de ocho días, en la Secreta- I

ría de este Ayuntamiento, donde los con-
tribuyentes que lo deseen pueden ex ami-
narlo y aducir contra el mismo las rec l a

-maciones que consideren procedentes.
Obejo 16 de Noviembre de 1911.— I

Antonio Barrios.
LUQUE

Recaudador, Antonio Mora. Citaciones y emplazamientos
en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan
para que comparezcan el día que se
les fija, ä contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo á los artículos
178 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, 386 del Código de Justicia Mili-
tar y 63 de la ley de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Núm. 3.71(1

DAMIAN BAENA José, cuyas señas

y demás circunstancias se ignoran; domi.

ciliado últimamente en Córdoba; proce-

sado por robo; comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de instruc.

ción de Córdoba, que tiene interesada si

prisión.

JUZGADOS
CASTRO DEL RIO

Núm. 3.768

Don Tomás Mendigutia y Morales, Juez de pri-

mera instancia de este partido.

Por el presente hago saber: que ante el
Secretario que refrenda se instruye ex-
pediente á instancia de don Emilio Luce-
na Córdoba, vecino de Espejo, para jus-
tificar su dominio sobre la finca siguiente:

Una casa número treinta y nueve de
la calle Trinidad Coma s, antes Carrera
de la villa de Espejo, que pertenece al
primer cuartel de la misma, cuyo todo
está edificado en tina superficie de ciento
cincuenta y cinco metros, y linda actual-
mente por la derecha de su entrada con
otra de Francisca Montere Escobar; por
fa izquierda otra de don Alfredo y don
Rafael López Palacios, y por la espalda
con la calle Piqueras, á la que tiene puer-
ta falsa.

Por providencia de esta fecha, dictada
en dicho expediente, se ha mandado con-
vocar por medio de edictos, que se fijarán
en la villa de Espejo y se publicarán por
tres veces consecutivas, con iatérvalo de
sesenta. días, en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia,á las personas ignoradas ä quie-
nes pueda perjudicar la inscripción soli-
citada, para que dentro del término de
ciento ochenta días, á contar desde la fe-
cha de dicha providencia, comparezcan 4
alegar lo que á su derecho convenga, en
cumplimiento de lo cual se expide este
segundo edicto.

Dado en Castro del Río á tres de No-
viembre de mil novecientos once.—To-

más Mendigutia.—Por mandado de su se-
noria, José Delgado.

Núm. 3.81i
Don Eloy Fernández Mariscal, Alcalde consti-

tucional de esta villa.
Hago saber: que acordado por el Ayun-

tamiento de mi presidencia la transferen-
cia de crédito del presupuesto de gastos
del actual ejercicio del capítulo 6.° arti-

culo 3.° al capítulo 5.° artículo 1.° la can- 1

tidad de 500 pesetas por haberse agota-
do las presupuestadas para suministro de
medicinas á enfermos pobres, queda ex-
puesta al público en la Secretaría muni-
cipal, por término de quince días, para
que los contribuyentes puedan aducir las
reclamaciones que crean conducentes.

Luque 14 de Noviembre de 1911.—
Eloy Fernändez.

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 3.716

PRIETO MUÑOZ Alfonso, cuyas s e .

ñas y demás circunstancias se ignoran
Córdoba

Núm. 3.821
l'erminado en borrador el reparti-

miento de la contribución territorial ur-
bana de este término municipal, formado
para el próximo año de 1912, queda ex-
puesto al público en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento, por término de ocho
días, para que durante ellos pueda ser
examinado por cuantos contribuyentes
lo deseen y aducir contra él las reclama-
ciones que ä su derecho convengan.

Villanueva del Rey 15 de Noviembre
dé 1911.—Antonio Garcés. Benítez Lara. Núm. 3.747

BOOTELLO QUINTANA Yosé; de

Don Juan Mariano Algaba y Pineda, Juez mu-
miciliado últimamente en Puente Geni

CÓRDOBA
Núm. 3.801Notificación de subasta de finca. POZOBLANCO

Núm. 3.743

Don Froilán Rodríguez Maquivar, Juez de pri-

mera instancia de esta villa y su partido.

;I 	 Hago saber: que doña Manuela Peralbo
Quirós, de cincuenta y tres años, natural I •cidas que se crean con derecho á un pe-
y vecina de esta villa, hija de don Andrés ;I

Gonzalo Peralbo 
y de doña Isabel Quirós, daza de terreno situado en las afueras de

Sr. D. Antonio López Martínez. 	 t la aldea del Esparragal, término de Prie-
difuntos, propietaria, falleció en esta po- I

Esta oficina ha dictado, con fecha 8 del 	 go, al sitio llamado salida para el Calva-

	

blación el día veinticuatro de Agosto ül- 	 • o; que linda por Norte y Poniente concorriente, la siguiente 	 n.
timo, en estado de soltera, y sin haber

Providencia de subasta de finca.—No
otorgado disposición 	

tierras de José González; al Este con
ogposición alguna testamenta-

habiendo satisfecho don Antonio López 	 Francisco Marcelino Lozano, y al Sur con
i habiendo solicitado la herencia de di-

Martínez sus descubiertos que se le tic- 
na,	 la vereda que sale al Calvario, compo-

nen reclamados en este expediente, ni
cha causante su sobrino carnal don An-

podido realizarse los mismos por el em-
drés Peralbo Cafiuelo; acordándose por

bargo y venta de bienes muebles y se-
providencia del día de ayer, dictada en

movientes, se acuerda la enagenación en el expediente que se instruye á instancia
de expresado señor Peralbo Caíiuelo, ha-

pública subasta del inmueble 6 inmue-
m

bles pertenecientes á dicho deudor, cuyo mar ä los que se crean con igual 6 mejor

acto se verificará bajo mi presidencia el derecho 
á la citada herencia, para que en

día 28 del corriente, y hora de las doce, el término de treinta días, 
á contar desde

en el local de esta oficina, siendo postu- el siguiente en que aparezca inserto el

presente en la Gacela de Madrid, com-

parezcan ante este Juzgado ä reclamarla

en legal forma.
Dado en Pozoblanco á siete de No-

viembre de mil novecientos once.—Froi-

lán R. Maquivar.—Por su mandado, Julio

Pellitero.

Agencia ejecutiva de Contribuciones nicipal del distrito de la Izquierda de esta 	 en el Cerrillo; procesado por estafa; corr

capital. 	 parecerá, en- término de diez días, ante l
Por el presente y único edicto se cita,

llama y emplaza á las personas descono-
Juzgado

ZONA DE CABRA
de instrucción de Aguilar (Cói

doba.)Núm. 3.784

Tercer trimestre de 1911.
Débito por urbana.

Núm. 3.824

NAVARRO MELO Diego (a) Diego

lis, hijo de Alfonso y de Concepción, a
tunal de Linares, de estado soltero, pn

fesión betunero, de trece años; doinic

liado últimamente en Linares; procesac

por estafa; comparecerá, en término (

diez dais, ante el Juzgado de instruccit

de Montilla.

o

niéndose de cuatrocientos cuarenta y seis
metros cuadrados, equivalentes ä cuatro
áreas, cuarenta y seis centiáreas y cator-
ce decímetros cuadrados, para que com-
parezcan en la Audiencia de este Juzga-
do, sito Casa Ayuntamiento, principal, el
día veinticinco del corriente mes, á la ho-
ra de las trece, para contestar á la de-
manda de juicio verbal civil entablado
por el Abogado del Estado en su repre-
sentación, sobre obtener la posesión real
de expresado terreno, concurriendo por
sí 6 por persona apoderada en forma, con
las pruebas que tuvieren, y bajo el aper-
cibimiento que de no comparecer conti-
nuará el juicio en rebeldía.

Dado en Córdoba á ocho de Noviem-

IMPRESOS
En la imprenta de este peri n

dico hay Poderes para clases
sivas; Fes de vida; Cargareng

y Cartas de pago para Ayuntl

mientos y recibos de inquilinati

ras admisibles en la subasta las que cu-
bran las dos terceras partes del importe
de la capitalización.

Notifique esta providencia al referido
deudor, y al acreedor 6 acreedores hipo-

tacarios en su caso, y anúnciese al pú-
blico por medio de edictos en las Casas
Consistoriales y sitios de costumbre.

Imp. «La Opinión», Brualio Laportilla,
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